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CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 032-95-EF se
aprobó el Reglamento de la Garantía de Estabilidad Tri-
butaria y de las Normas Tributarias de la Ley Orgánica de
Hidrocarburos;

Que, el artículo 4º de la referida norma, modificado
por el Decreto Supremo Nº 059-96-EF, señala que el con-
tratista quedará sujeto únicamente al régimen impositivo
vigente a la fecha de suscripción del contrato;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 152-2001-EF
se precisó que la garantía de estabilidad tributaria a
que se refiere el artículo 4º del Reglamento de la
Garantía de Estabilidad Tributaria incluye únicamente
impuestos y que no están comprendidas dentro de
dicha garantía las contribuciones para otros fines a
que se refiere el numeral 3 del apartado II del artículo
2º del Decreto Legislativo Nº 771, Ley Marco del Sis-
tema Tributario Nacional;

Que, para mayor cer teza sobre la cobertura de
aquellas contribuciones no comprendidas dentro de
la garantía de estabilidad tributaria a que se refiere el
artículo 4º del citado Reglamento de la Garantía de
Estabilidad Tributaria y de las Normas Tributarias de
la Ley Orgánica de Hidrocarburos y en concordancia
con el Decreto Supremo Nº 152-2001-EF, resulta ne-
cesario detallar a las contribuciones comprendidas en
el numeral 3 del apartado II del artículo 2º del Decre-
to Legislativo Nº 771;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8
del artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1º.-  Conforme a lo señalado en el Decreto
Supremo Nº 152-2001-EF, aclárese que no están com-
prendidas dentro de la garantía de estabilidad tributaria a
que se refiere el artículo 4º del Reglamento de la Garan-
tía de Estabilidad Tributaria y de las Normas Tributarias
de la Ley Nº 26221 - Ley Orgánica de Hidrocarburos,
aprobado por Decreto Supremo Nº 032-95-EF y modifi-
catorias, las Contribuciones de Seguridad Social, la Con-
tribución al Fondo Nacional de Vivienda - FONAVI, la
Contribución al Servicio Nacional de Adiestramiento Téc-
nico Industrial - SENATI y la Contribución al Servicio
Nacional de Capacitación para la Industria de la Cons-
trucción - SENCICO, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 3 del apartado II del artículo 2º del Decreto Le-
gislativo Nº 771.

Artículo 2º.-  El presente Decreto Supremo será re-
frendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinti-
séis días del mes de agosto del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas

15978

Aprueban el Reglamento de la Ley de
los Delitos Aduaneros

DECRETO SUPREMO
Nº 121-2003-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28008 se aprobó la Ley de los
Delitos Aduaneros, cuya Primera Disposición Final dis-
pone que la referida Ley deberá ser reglamentada me-
diante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de
Economía y Finanzas;

Que, es necesario dictar las normas reglamentarias
que permitan la aplicación de lo dispuesto en la Ley Nº
28008;

En uso de las atribuciones conferidas por la Primera
Disposición Final de la Ley Nº 28008 y el numeral 8) del
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento de la Ley Nº
28008, Ley de los Delitos Aduaneros, el mismo que consta
de Ocho (8) Capítulos, Veintitrés (23) Artículos, y Cinco
(5) Disposiciones Finales.

Artículo 2º.-  El presente Decreto Supremo será re-
frendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los veinti-
séis días del mes de agosto del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas

Reglamento de la Ley Nº 28008,
Ley de los Delitos Aduaneros

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Artículo 1º.-  Contenido
La presente norma contiene las disposiciones regla-

mentarias para la aplicación de la Ley Nº 28008, Ley de
los Delitos Aduaneros.

Artículo 2º.-  Precisión a la Ley y el Reglamento
Toda mención que se haga en el presente Reglamen-

to al término “Ley” deberá entenderse referida a la Ley Nº
28008. Asimismo, toda mención que se haga a un artícu-
lo sin mencionar la norma a la que pertenece, deberá
entenderse referida al presente Reglamento.

Artículo 3º.- Facultades de la Administración Adua-
nera

Potestad Aduanera es la facultad que tiene SUNAT
para aplicar la normas legales y reglamentarias que re-
gulan las actividades aduaneras y el paso, ingreso o sa-
lida de personas, mercancías y medios transporte por el
territorio aduanero, así como exigir su cumplimiento.

SUNAT es el organismo del Estado encargado de la
administración, recaudación, control y fiscalización del
tráfico internacional de mercancías, medios de transpor-
te y personas, dentro del territorio aduanero

CAPÍTULO II
INCAUTACIÓN DE MERCANCÍAS

Artículo 4º.- Incautación
Cuando se realice la incautación de las mercancías,

medios de transporte, bienes y efectos que constituyan
objeto del delito sin presencia del Ministerio Público, se
debe poner el hecho en conocimiento del Fiscal Provin-
cial Competente.

Tratándose de la incautación de mercancías cuya ex-
portación se encuentre prohibida o restringida, la Fisca-
lía de la Nación las pondrá a disposición de la entidad
competente para su control, con conocimiento de la Ad-
ministración Aduanera.

Artículo 5º.-  Reconocimiento y avalúo
Cuando la incautación hubiese sido efectuada por

autoridades ajenas a la Administración Aduanera, las
mercancías, medios de transporte, bienes y efectos per-
sonales que constituyan objeto del delito y/o los instru-
mentos utilizados para la comisión del mismo, deberán
ser puestos a disposición de la Intendencia de Aduana
que corresponda a la jurisdicción donde aquella se hu-
biese realizado, en un plazo que no deberá exceder de
tres (03) días hábiles, contados a partir del día siguiente
a aquél en el que se produjo la incautación, debiendo
previamente informar de la incautación realizada a la
Administración Aduanera dentro de las veinticuatro (24)
horas de producida.
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Recibidas las mercancías por la Intendencia de Adua-
na, ésta deberá proceder de la siguiente manera:

a) Si hubiere persona detenida por los delitos tipifica-
dos en la Ley, bajo su responsabilidad y en un plazo que
no excederá de veinticuatro (24) horas, procederá a efec-
tuar el reconocimiento físico y avalúo de lo incautado,
cuyos resultados deberá comunicar de inmediato a la
Policía Nacional del Perú, la cual los remitirá a la Fiscalía
Provincial competente para que proceda a formular la
denuncia correspondiente.

Si por su naturaleza, por la cantidad o por la opor-
tunidad de la intervención, lo incautado no pudiera
ser valorado dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior, la Autoridad Aduanera dentro de las veinti-
cuatro (24) horas comunicará este hecho a la Policía
Nacional del Perú, la cual dispondrá que el detenido
sea puesto a disposición de la Fiscalía Provincial com-
petente, en un plazo que no excederá de las veinti-
cuatro (24) horas de producida la detención, con el
atestado policial correspondiente.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior,
la Autoridad Aduanera remitirá el informe correspon-
diente al reconocimiento físico y avalúo de lo incauta-
do a la Fiscalía Provincial correspondiente, en un plazo
que no excederá los tres (03) días hábiles, contados
a partir del día siguiente a aquél en el que recibió la
mercancía.

b) En los casos en los que no hayan detenidos, la
Autoridad Aduanera procederá a efectuar el reconocimien-
to físico y avalúo de lo incautado, debiendo remitir el in-
forme correspondiente a la Policía Nacional del Perú den-
tro de un plazo que no excederá de los tres (03) días
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en el
que recibió las mercancías.

La remisión del informe de la Autoridad Aduanera,
conteniendo el resultado del reconocimiento físico y
avalúo de las mercancías incautadas, podrá llevarse
a cabo por cualquier medio que permita la constata-
ción de la recepción del mismo por la autoridad desti-
nataria de éste.

CAPÍTULO III
REGLAS PARA DETERMINAR EL

VALOR DE MERCANCÍAS

Artículo 6º.- Reglas para establecer la valoración
La determinación del valor de las mercancías a que

se refiere el Artículo 16º de la Ley, se expresará en dóla-
res de los Estados Unidos de América, de acuerdo a las
siguientes reglas, aplicadas en forma sucesiva y exclu-
yente:

a) Mercancías referidas en el literal a) del Artículo 16º
de la Ley:

(i) El valor más alto de una mercancía idéntica o, en
su defecto, similar a la que es objeto de avalúo, registra-
da en el Banco de Datos de la Administración Aduanera
o en otras fuentes disponibles.

(ii) Valores en aduana mínimos determinados por la
Administración Aduanera.

(iii) El precio más alto de venta al público minorista de
una mercancía idéntica o similar comercializada en el
mercado interno de la jurisdicción de la Intendencia de
Aduana donde se incautó la mercancía, o de la Intenden-
cia de Aduana más cercana.

Tratándose del Delito de Defraudación de Rentas de
Aduana, si la Administración Aduanera detecta la exis-
tencia de dos o más facturas, comprobantes de pago o
contratos de venta sobre la misma transacción, podrá
estimar el valor tomando el más alto consignado en los
indicados documentos, siempre que dicho valor sea ma-
yor o igual que el estimado en aplicación de las reglas
previstas anteriormente.

La determinación del valor final de las mercancías re-
feridas en el literal a) del Artículo 16º de la Ley, deberá
contener los gastos de flete y seguro pagados por el tras-
lado de las mercancías a nuestro país; en caso no se
conozca el valor de estos conceptos, se aplicará las tari-

fas de flete normalmente aplicables y la Tabla Porcentaje
Promedio de Seguro. Cuando no se conozcan las tarifas
de fletes mencionadas, para su cálculo se aplicará el 10%
del valor estimado de la mercancía, de acuerdo con las
reglas establecidas en el presente literal.

Para efectos del literal a) del Artículo 16º de la Ley se
considerará como base imponible el valor CIF.

b) Mercancías referidas en el literal b) del Artículo 16º
de la Ley:

(i) El valor de exportación más alto de una mercancía
idéntica o, en su defecto, similar a la que es objeto de
avalúo, registrada en el Sistema de la Administración
Aduanera o en otras fuentes con las que cuente.

(ii) El valor más alto de una mercancía idéntica o si-
milar nacional o nacionalizada comercializada en el mer-
cado interno, al que debe agregarse los conceptos que
normalmente incluye un valor FOB.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo,
se entiende por mercancía similar aquella que tenga ca-
racterísticas, finalidad, función o aplicación más coinci-
dente, y que puede ser identificada como sustituto o inter-
cambiable de la mercancía objeto de delito o infracción
administrativa.

Artículo 7º.- Fecha de constatación
La fecha de constatación de la comisión del delito o

de la infracción administrativa a que se refieren los Artí-
culos 15º, 17º y 18º de la Ley, será la fecha de la formula-
ción del Acta de Incautación correspondiente.

Artículo 8º.-  Base imponible y tipo de cambio
La base imponible será expresada en dólares de los

Estados Unidos de América y se determinará conforme
a las reglas señaladas en el presente Reglamento.

El tipo de cambio será el de venta vigente a la fecha
de la comisión del delito o de la infracción administrativa.
En caso de no poder precisarse ésta, se considerará la
fecha de su constatación.

Artículo 9º.-  Tributos y cancelación
Para los fines a que se contrae el Artículo 18º de

la Ley se aplicarán las alícuotas y los tributos o dere-
chos antidumping o compensatorios que gravarían o
sancionarían la importación de la mercancía que es
objeto materia del Delito Aduanero o de la Infracción
Administrativa. Su cancelación sólo se hará en mo-
neda nacional al tipo de cambio venta de la fecha de
pago.

CAPÍTULO IV
PROCESO

Artículo 10º.- Acciones administrativas en el deli-
to de Defraudación de Rentas de Aduana

Para efecto de lo dispuesto en el último párrafo del
Artículo 19º de la Ley, cuando la Administración Aduane-
ra detecte indicios sustentados del delito previsto en los
Artículos 4º y 5º de la Ley, detendrá el despacho de las
mercancías, realizará las acciones administrativas corres-
pondientes y el cálculo del posible perjuicio fiscal, de
acuerdo a las reglas de determinación del valor estable-
cidas en el Artículo 6º según corresponda.

Artículo 11º.- Prueba pericial
Los Informes técnicos o contables emitidos por los

funcionarios de la Administración Aduanera se susten-
tan en las acciones administrativas realizadas sobre la
base de las facultades conferidas en la legislación adua-
nera y el Código Tributario y tienen valor probatorio de
pericia de parte.

Artículo 12º.- Cobro del adeudo y aplicación de
sanciones administrativas por delito de Defraudación
de Rentas de Aduana

Las penas por Delito de Defraudación de Rentas de
Aduana se aplicarán sin perjuicio del cobro del adeudo o
del monto de los beneficios tributarios percibidos indebi-
damente y de las sanciones administrativas a que hubie-
re lugar.
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CAPÍTULO V
ADJUDICACIÓN, DESTRUCCIÓN Y RECOMPENSA

Artículo 13º.- Destrucción de Mercancías
La destrucción inmediata de las mercancías incauta-

das a que se refiere el Artículo 24º de la Ley, estará en
función a la naturaleza y cantidad de las mismas, de-
biendo efectuarse en acto público con conocimiento del
Fiscal o del Juez que conoce la causa.

Tratándose de mercancías que requieren del informe
del Sector correspondiente, éste deberá ser remitido, bajo
responsabilidad a la Administración Aduanera en un pla-
zo máximo de cinco (05) días hábiles, contados a partir
del día siguiente del requerimiento realizado por la Admi-
nistración Aduanera. Vencido este plazo, sin que el Sec-
tor correspondiente remita el citado informe, la Adminis-
tración Aduanera procederá a su destrucción.

Artículo 14º.- Adjudicación de Mercancías
La Administración Aduanera adjudicará las mercan-

cías a que se refiere el Artículo 25º de la Ley una vez
dictado el auto apertorio de juzgamiento, dando cuenta
al Fiscal y al Juez Penal que conoce la causa y al Contra-
lor General de la República.

Artículo 15º.- Constatación previa de la mercancía
a adjudicar

Para efectos de la aplicación del segundo párrafo del
Artículo 25º de la Ley, la autoridad competente efectuará
la constatación de la mercancía dentro del plazo peren-
torio de cinco (05) días de habérsele puesto en conoci-
miento; de encontrarse ésta en mal estado la Administra-
ción Aduanera procederá de conformidad a lo señalado
en el Artículo 13º.

Artículo 16º.-  Adjudicación de naves y aeronaves
Consentida o ejecutoriada la sentencia condenatoria

la Administración Aduanera adjudicará a favor del Esta-
do las naves y aeronaves, así como sus partes y piezas,
debiendo comunicar el hecho al Juez Penal que conoció
la causa, dentro del plazo de cinco días hábiles contados
a partir del día siguiente de la fecha de la adjudicación.

Artículo 17º.- Denunciante
El denunciante debe manifestar su voluntad de aco-

gerse a la recompensa al momento de formular la denun-
cia. No tendrá la condición de denunciante ni podrá reci-
bir recompensa, quien ha tenido la condición de autor o
partícipe en el delito materia de denuncia.

Artículo 18º.-  Monto de la Recompensa
El monto de la recompensa ascenderá al 20% del valor

de la mercancía objeto del delito, determinado de acuer-
do a lo establecido en el Artículo 6º.

Tratándose de los delitos tipificados en los literales b)
y c) del Artículo 5º de la Ley, el monto de la recompensa
ascenderá al 10% del monto indebidamente restituido o
del monto dejado de pagar.

En los casos de sentencias que amparen la termina-
ción anticipada del proceso, se procederá a la distribu-
ción de los fondos obtenidos de conformidad con lo se-
ñalado en el Artículo 20º de la Ley.

La recompensa para el denunciante será determina-
da en la sentencia condenatoria o en la sentencia que
ampare la terminación anticipada del proceso, en cuyo
mérito el denunciante podrá solicitarlo a la Dirección
General del Tesoro Público.

CAPÍTULO VI
INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 19º.- Facultad sancionadora de la Admi-
nistración Aduanera y valor de la Unidad Impositiva
Tributaria

La Administración Aduanera es la autoridad compe-
tente para determinar y sancionar la infracción adminis-
trativa.

El valor de la Unidad Impositiva Tributaria aplicable a
la infracción administrativa es el establecido al 1 de ene-
ro del año del ejercicio fiscal en que se cometió la infrac-
ción, de no poder precisarse ésta, a la fecha de su cons-
tatación.

Artículo 20º.-  Incautación de mercancías por in-
fracción administrativa

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 34º de
la Ley, cualquier otra autoridad que incaute mercancías,
procederá a entregarlas a la Intendencia de Aduana más
cercana al lugar donde se efectuó la incautación, bajo
responsabilidad, en el plazo de tres (03) días hábiles con-
tados a partir de la incautación.

Artículo 21º.-  Disposición de Mercancías por in-
fracción administrativa

Las mercancías comisadas que constituyan objeto
material de la infracción administrativa serán dispuestas
por la Administración Aduanera, de conformidad con lo
establecido en la Ley General de Aduanas.

CAPÍTULO VII
SANCIONES RESPECTO DE LAS PERSONAS

QUE TRANSPORTAN MERCANCÍAS

Artículo 22º.-  Internamiento del medio de transpor-
te

Los vehículos de las personas incursas en las san-
ciones señaladas en el Artículo 41º de la Ley, serán remi-
tidos por la autoridad interviniente a los depósitos del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, asimismo
pondrá dicho acto en conocimiento del Intendente de
Aduana de la jurisdicción, a efecto del procedimiento y
registros aplicables.

La Administración Aduanera en el momento de la in-
tervención retendrá la licencia de conducir a las perso-
nas que transportan mercancías vinculadas a la infrac-
ción administrativa y la remitirá al Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones en un plazo que no excederá de
los tres (3) días hábiles contados a partir del día siguien-
te a aquél en el que se realizó la retención, para la sus-
pensión y registro de antecedentes a que se refiere el
artículo 39º de la Ley.

CAPÍTULO VIII
SANCIONES RESPECTO DEL

ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN

Artículo 23º.-  Cierre definitivo de establecimiento
La Administración Aduanera deberá comunicar al or-

ganismo competente para que proceda al cierre definiti-
vo del establecimiento y la consiguiente cancelación de
la licencia o autorización de funcionamiento, cuando se
incumplan las obligaciones impuestas durante el cierre
temporal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-  Si de la investigación realizada por el Mi-
nisterio Público se concluye la no existencia de delito,
corresponde a la Administración Aduanera la devolución
de la mercancía previa verificación si se trata de mercan-
cía nacional o si fue nacionalizada cumpliendo con las
formalidades legales y el pago de los tributos.

Segunda.-  Para la mejor aplicación y control de las
sanciones establecidas en los Artículos 3º, 36º, 37º, 39º,
40º, 41º, 42º y 43º de la Ley, la Administración Aduanera
llevará un Registro denominado “Sanciones: Ley Nº
28008”, el mismo que estará a disposición del Ministerio
de Economía y Finanzas.

Tercera.-  La Administración Aduanera, con una anti-
cipación no menor de 10 días hábiles a la fecha prevista
para la adjudicación o para la destrucción de las mercan-
cías, deberá poner en conocimiento de la Dirección Ge-
neral del Tesoro Público el monto que sea necesario para
el pago indicado en el Artículo 27º de la Ley o el monto
que corresponda al denunciante de acuerdo al Artículo
31º de la Ley, a fin que dicha Dirección General adopte
las previsiones que correspondan y dicte las directivas
que resulten necesarias.

Cuarta.- La Superintendencia Nacional de Admi-
nistración Tributaria, el Ministerio del Interior y el Mi-
nisterio de Defensa deberán establecer los canales
de coordinación y el procedimiento necesario para la
participación de las Fuerzas Armadas cuando así lo
requiera la naturaleza de la acción o la zona donde
ésta se debe realizar.
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Quinta.-  La Administración Aduanera dictará las nor-
mas que resulten necesarias para la mejor aplicación de
lo dispuesto en el presente Reglamento.

15979

Autorizan viaje de representante de
PROINVERSIÓN a México para parti-
cipar en reuniones del Grupo de
Negociaciones sobre Inversión y de co-
ordinación andina, en el marco del
ALCA

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 181-2003-EF

Lima, 22 de agosto de 2003

CONSIDERANDO:

Que, entre los días 24 y 29 de agosto de 2003, en la
ciudad de Puebla, México; se desarrollará la XXV Re-
unión del Grupo de Negociaciones sobre Inversión (GNIN
- ALCA), realizándose de manera previa una reunión de
coordinación a nivel de las delegaciones de la Comuni-
dad Andina;

Que, el Viceministro de Comercio Exterior, mediante
Facsímil Nº 248-2003-MINCETUR/VMCE de fecha 15 de
agosto de 2003, manifiesta que es indispensable confor-
me al sustento establecido en documento antes mencio-
nado, se autorice la participación del señor Carlos Alber-
to Herrera Perret en las reuniones a que se refiere el pri-
mer considerando anterior;

Que, adicionalmente el mencionado funcionario de-
berá participar en una reunión bilateral con la delegación
de México con la finalidad de discutir y establecer la
metodología para el proceso de las negociaciones ten-
dientes a la suscripción de un convenio de promoción y
protección recíproca de las inversiones entre ambos paí-
ses;

Que, corresponde a la Agencia de Promoción de la
Inversión Privada - PROINVERSIÓN, formular, proponer
y ejecutar la política nacional de tratamiento a la inver-
sión privada, así como coordinar y negociar los conve-
nios internacionales de inversión;

Que consecuentemente, es necesario designar a un
funcionario para que en representación de PROINVER-
SIÓN, participe en las citadas reuniones;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2º del
Decreto de Urgencia Nº 017-2003, la Ley Nº 27619 y su
reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Carlos Alber-
to Herrera Perret, representante de la Agencia de Pro-
moción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, a la
ciudad de Puebla, México, del 24 al 30 de agosto de 2003,
para los fines expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

Artículo 2º.-  Los gastos que irrogue el cumplimiento
del presente dispositivo se efectuarán con cargo al Pre-
supuesto de la Unidad Ejecutora 007, Agencia de Pro-
moción de la Inversión Privada, del Pliego 009 del Minis-
terio de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente
detalle:

Pasajes : US$ 874.70
Viáticos : US$ 1540.00
T.U.U.A. : US$ 28.00

Artículo 3º.-  El funcionario antes mencionado debe-
rá presentar, en el plazo de quince (15) días calendario
contados a partir de su retorno al país, un informe al Mi-
nistro de Economía y Finanzas, en el cual describirá las
actividades desarrolladas en el viaje que por la presente
resolución se aprueba.

Artículo 4º.-  La presente resolución no otorga dere-
cho a exoneración de impuestos o derechos aduaneros,
cualesquiera fuese su clase o denominación.

Artículo 5º.-  La presente resolución suprema será
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros y
el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas
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Autorizan viaje de asesor del Vicemi-
nistro de Economía para participar en
reuniones técnicas bilaterales de nego-
ciadores de Perú y EE.UU.

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 182-2003-EF

Lima, 26 de agosto de 2003

Visto el Memorando Nº 113-2003-EF/15, del Vicemi-
nistro de Economía, sobre excepción de la prohibición
establecida en el Decreto de Urgencia Nº 017-2003;

CONSIDERANDO:

Que, el día 28 de agosto de 2003, se realizarán reunio-
nes técnicas bilaterales de negociadores de Perú y los Esta-
dos Unidos como inicio de las negociaciones para alcanzar
un Tratado de Libre Comercio entre los dos países. Dichas
reuniones tratarán sobre los diversos temas que serían parte
del Tratado de Libre Comercio y que están relacionados a la
política económica general del gobierno sobre la cual tiene
responsabilidad el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en tal sentido se requiere la participación del
Sector en dicha reunión para lo cual se propone al señor
JAVIER ILLESCAS MUCHA, Asesor II del Despacho del
Viceministro de Economía;

Que, en consecuencia, es necesario exceptuar de la
prohibición establecida en el Decreto de Urgencia Nº 017-
2003, el viaje del mencionado funcionario, debiendo el
Ministerio de Economía y Finanzas asumir, con cargo a
su presupuesto, los gastos por concepto de pasajes, viá-
ticos y tarifa CORPAC;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619,
el artículo 18º de la Ley Nº 27879, el Decreto Supremo
Nº 047-2002-PCM y el artículo 2º del Decreto de Urgen-
cia Nº 017-2003; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-  Autorizar, por excepción, el viaje del se-
ñor JAVIER ILLESCAS MUCHA, Asesor II del Despacho
del Viceministro de Economía, a la ciudad de Washing-
ton D.C., Estados Unidos de América, del 27 al 29 de
agosto de 2003, para los fines expuestos en la parte con-
siderativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.-  Los gastos que irrogue el cumplimiento
de la presente Resolución, serán con cargo al Presupues-
to de la Unidad Ejecutora 001 - Administración General
del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuer-
do al siguiente detalle:

Pasajes : US$ 1 716,69
Viáticos : US$ 440,00
Tarifa CORPAC : US$ 28,00

Artículo 3º.-  La presente norma no otorga derecho a
exoneración o liberación de impuestos de aduana de cual-


